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EXP-EXA: N° 8.715/16 
RESD-EXA: 656/2016 

VISTO: Que en el artículo 4° de la RESCD-EXA: 735/2016 se designa a la Comisión 
Asesora que entenderá en el llamado a Inscripción de Interesados para cubrir un (01) cargo 
para desempeñarse como Docentes de Facultad - Área Matemática, en el marco del Curso 
Preparatorio para el Ingreso a la Universidad Nacional de Salta (CPriUn - 2017), con 
retribución equivalente a Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva; por el 
término de dos (2) meses, y 

CONSIDERANDO: 

Que Prof. Hilda Cristina Egüez, mediante Nota-Exa N° 2469/2016, se excusa de 
integrar la Comisión Asesora por integrar Tribunal Examinador en fechas coincidentes a las 
fijadas en esta convocatoria. 

Que el Dr. José Molina, solicita su excusación por tener compromisos académicos 
contraídos con anterioridad. (Nota-Exa N° 2475/11) 

Que, al ser consultado el Ing. Ariel Estrada Velásquez, ha confirmado su 
participación en esta convocatoria. 

Que, en tal sentido, corresponde emitir el instrumento legal pertinente y proceder a 
la sustitución con los miembros suplentes. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°:  Aceptar las excusaciones presentadas por los docentes: Prof. Hilda Cristina 
Egüez e Ing. Augusto Ariel Estrada Velásquez, quienes fueran oportunamente propuestos 
como integrantes de la Comisión Asesora, que entenderá en la presente convocatoria, 
referente a la RESCD-EXA N° 736/2016, quedando, en consecuencia, conformada de la 
siguiente manera: 

TITULARES SUPLENTES 
• MÉNDEZ, Nilda Graciela 
• TARIFA, Gloria 
• ESTRADA V., Augusto Ariel 

• JAVI, Verónica Mercedes 
• ESPINOZA VARGAS, Félix José 
• FIORI, Marcelo 

ARTICULO 2°:  Hágase saber con copia a la Comisión Permanente de Ingreso, a la 
Comisión Asesora, a la Secretaría Académica y de Investigación, a Dirección 
Administrativa de Docencia. Publíquese en cartelera. Cumplido RESÉRVESE. 


	Page 1

